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Constitución de la Sociedad Anónima 

denominada INCREMENTAL S.A. 

CUANTIA: 5 2000 000 a 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día catorce de Junio de mil novecientos noventa y uno, ante 

mi, Ab. Marcos Díaz Casquete , Notario Vigésimo Primero «del Cantón 

EII O > 

a) señor Lodo. Esteban Amador Alteelt, quien declara ser =onaboriata, 

Soltero, por 5U5 propios derechos nooo conto coon=-- 

bo Señor Sergio Rodolfo Palacios ávila, quien declara ser ecuatoriano, 

SOLDETO, POr SUS proDios depel ima > 

o) señor Lodo, Zavier ámador Pinto, quien declara ser =soUatoriano, solte- 

PO, DOT 5US Proplos derecha. nooo 

dj señorita Lourdes Espinoza Bustamante, quien declara ser ecuatoriana 

Soltera, pOr SUS Dioplos enelOS. o -- 

e) Señorita Marjorie Alexandra Cevallos Castillo, amien declara ser 

ecuatoriana, soltera, por 305 propios derechos. ooo o==-- 

cersónas capaces para obligarse y contrafar a quieutes por haberme 

presentado sus cédulas de ciudadania de conocer dor fe, los misfaos que 

comparecen a celebrar esta Escritura Publica «de Constitución de Sociedad 

Anónima , sobre cuyo objeto y resultado están bien instruídos , a la que 

proceden de una manera libre y espontánea , y para s1 otorgamiento me 

presentan la Minuta que dice así: nooo 

"SEÑOR NOTAR GO: ooo conoooo- 

Sirvase atorizar en el Registro de Escrituras Publicas a su cares, una por la 

¿Hal conste la Constitucion de una Soctedad Anónima que se oborga al tenor - 

de las cladsúlas sipUlentoz. corro rre corro
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PRIMERA : FERSONAS QUE INTERVIENEN .- <= nco=--- 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denominará 

INCREMENTAL SA, los señores: Ledo. Esteban Amador Altgelt Sergio 

Rodolfo Palacios Avila, Ledo. Xavier Ármador Pino,Lourdes Espinoza Busta- 

mante y Marjorie Alexandra Cevallos Castillo. Tados por sus propios dere- 

chos domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA >: 

La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por lo que 

dispone la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por los Estatutos focilales que constan a 

COMÍN MACIÓN: lar o 

CAPITULO PRIMERO - Denorninación , Finalidad , Emracion y Domicilio ------ 

ARTICULO PRIMERO.- Constitiyese en esta ciudad la Compañía que se 

denominará INCREMENTAL 5.4., la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidierén. ------- 

ARTICULO SEGUNDO- — La Cornmpañia se dedicará a la importación, 

exportación, fabricación y comercialización de toda clase de juguetes 

y juegos infantiles; construcción de toda clase de viviendas 

ravitifamiliares o unifamiliares , de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios, etc. La compañía podrá 

efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, para lo que 

podrá celebrar contratos con empresas privadas, públicas y 

semipúblicas. La compañía podrá importar , comprar, vender O 

arrendar — riaquinaria — liviana y pesada para la construcción. La 

compañia podrá comprer, vender y administrar bienes raices . Ze 

dedicará también a la importación, exportacion, comercialitación , 

fabricación y distribución —de toda clase de productos 
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Y ¿8 FILANBANCO No 3985 
A+ ECUADOR 

nvo 303 

GQUIL, JUNIO 14 de19 9l_ 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

SR. LCDO. ESTEBAN AMADOR ALTGELD s/ 499.000,00 
SR. SERGIO RODOLFO PALACIOS AVILA 250,00 
£8R. LODO. XAVIER AMADOR PINO 250,00 
SRTA. LOURDES ESPINOZA BUSTAMANTE 250,00 
SRTA. MARJORIA CEVALLOS CASTILLO 250,00 

> .000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INCREMENTAL S.eño 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto come sea constituída, para lo cual deberán 

ti Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida-     

C — 146700 1
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NOTARIA 1 pláciicos para uso doméstico, industrial y comercial. loca 

CESIMA PRIMERA . 

co venta. distribución y comercialización de Loda ulase de eamuilizór. 

erudina, diesel, kérezx, gas, etcétera. Tanabién ve dedrera o la dujethe tot 

  

compra, distribución y comercialización de toda clase de equipos, Ter neztos 

DEL CANTON zw accesorios aplicables a todo tipo de automotores. Tambien 92 dede sd 
GUAYAQUIL 2 

labricación , producción , transformación . corapra, Venta. UMpotió mb 
Ab. MARCOS N. % 

JAZ CASQUETE y FEport ación, representación, consignación y distribución de Tobas, relbis? 

g ús vestir y de indumentaria nueva y usada. libras, tejidos. hilados y called. 

O o Y las materias primas que la cormponen . linportación , Completo 

0 10. “quipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia pri o Meli 

11 ¿pulpa, tinta etcétera ), compraventa , corretaje . adininisiración. Le bota 

19 Avenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles comprearstiLo 

19 Huportación y exportación de productos agricolas e industriales =.1 12 tam: 

14 “liaenticia, metalmecánica y textil Importar y exportar tieminsto 

15 invinstriales y agricolas y boda clase de productos agropectlarios. 45) patio 

16 Huportar y exportar artículos de ferreteria, artesania. Alecirodotiot002 7 

17 Husteriales de construcción. También se dedicará a la coria Vela 

      

diAtribución, importación, exportación y/o representación de ger uivez 

0 elicópteros y sus motores, equipos de accesorios, insirumentos Y Ilim: 

Tablón se dedicará a la importación. compra. veda, detritos 

comercialización de aparatos Totográficos. Instruraentos de optica. plotol : 

9) Y suministros eléctricos y de ofocina: artículos de cerámica, art nj. cda 

93 Corielería, artículos de deporte y atletismo, articulos de ¡ugueteria y lltetla 

94 SGuipos de seguridad y protección industrisies, instrumental medido 

e o og insirumental para laboratorios, instrumentos de riúsica, madery tcs 07 

96 irticuios conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas 401 

oy Productos de cuero, elaboración de telas. compraventa por mayo Y 1ieno” 

0% Yés permuta v/0 distribución. y/o consienación de proldimetes cmd
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misterio msiva 0 compuestos, para lo rara velerinolla, e Hita 

profiláctica 6 curativas en todas sus formas y aplicaciones. Tambien se 

dedicará a la comercialización interna y externa de pieles, pinturas. bario 

Y lacas, productos de hierro y acero. papelería , Útiles , maquinaria y 

equipos «de computación para oficinas, artículos de bazar y perfumeria. 

proáuctos de confiteria, productos de vidrio y cristal, aparalos de 

partes y accesorios. La compañía también se  dedivara a 1 =
 Pp 
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prestar servicios de asesoría en los campos inridico. económico, 

L
 intaobillaria Ñ financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna. También se dedicará a la selección y evalnacton 

de personal, servicios de computación Y procesamiento de dal: 

instalación, explotación y administración de supermercados. Tambien 2 

dedicara al arrendamiento de bienes  inimuebles. También leia 

dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrolla 

crianza Y explotación de toda clase de ganado ImMayor Y menor. 21 

mismo podra importar ganado Y productos pera la agricultura 

canavieria, cualquier clase de maquinarias Y equipos necesarios para lu 

asricultura y ecanadería. También tendrá por objeta dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bioaciáticus 

mediante la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad 

pesquera en todas sus lases tales como: captura, extracción, procesamiento 

y comercialización de especies bioacuáticas en los inercados internos y 

externos. Tarabién podrá adquirir en propiedad, arrendamiento % +» 

asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial para «ue 
- 

empaque, envasamiente o cualquier otra forma para la comercializacion 

de los productos del mar. También se dedicará a la compraventa. permuta Y 

dleposición por cuenta propia de acciones de cormpadilas anónimas Y dle 

participaciones de q compañias limitadas. Tornentará y desarrolla rá el Tur 
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NOTARIA 1 nacional e internacional, mediante la instalación Y adraielia bhoos 
GESIMA PRIMERA 

ta yg  “2encias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes. clubes, cafeterias dept.” 

3  “terciales, ciudadelas vacacionales, parques Imecónicos de e tberdo 

4 tasinos y salas de juegos de azar y recreativos. Realizar a Traves de Leroepos 
o 

  

DIT, CANTON GUAYAQUIL 5 el lransporte por vía terrestre, aerea, finvial o maritima de lodoolo. > 

mercadería en seneral de pasajeros, carga, materiales para la consiruccion 
Ab, MARCOS N.  Ú 

JAZ CASQUETE productos agropecuarios, bicacuáticos; embalaje y guarda nuebi=s 

g comercialización, industrislización, explotación, exportación e imporrati mn 5- 

O 9. Eaió tipo de madera, ya sea en Jorma de materia prima 0 60 CUSbiUlk1loot> 

O 10. Ss lormas manulacturadas y estructuradas por cuenta propia a de lotooi 

1 Ficsloór servicios a otras personas naturales O Purdinas ln de ter 

12 Teistivos a contabilidad, ventas, servicios de contratación de 1joPoios 

13 Esivicios jurídicos, a traves de los profesionales debidamente fado cen 

14 13 actividades previstas en su objeto. Fara cumplir con Su ade 

15 podra ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatoriana: ¡ue + 

  

: 23: ENPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONTETAS >= oso-- 

ú QUINTO - El capital social de la Compañía es de dos tafll ones lo 

  

(5 2000.000,00) dividido en dos rail auciones Cliilistio- 

26 norinativas de un mil sucres cada una. capit al é pa wWita ser amiúsulni i.3 

97 Teaoiución de la junta general de accionistas o o====-- pro 

os GRTCULO SERTO.- Las acciones estarán numeradas del vero reja cia
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¡auuló al dos mil (2000) y serán firmadas por cl Gerente Generaiode lo 

DOMO DA TÍA II 

ARTICULO SEFTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se exttavis» 

deteriorare o destruyere, la compañia podrá anularla, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periodi- 

cos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez branscounidos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procedera a la 

anulación del título debiéndose conferir uno nuevo al accionista, La anulación 

extinguira todos los derechos inherentes al títvio o certificado anulado - 

ARTICULO OCTAYO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto =3u 

proporción a su valor pagado, en las juntas generajes. en consecuencia condo 

acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales —--===---- 

"/ENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y --- 

Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o piene a 

ARTÍICOLO DECIMO.- La Compañía no ermnitirá los títulos delinitivos de loz 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, sojo se le: 

dará a los accionistas certificados provisionales y nominalivos. -----=======-- 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones pot 

aumento de capital, se prelerirá a los accionistas existentes en proporción a 

CHPITbLO TERCERD: DEL GUETERNO Y DE La ADMINISTRACION DE La 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - El Gobierno de la Compañia corresponde al. 

nta General, que constituye su órgano supremo. La administración «le lo 

compañia se ejecutará a través del verente venera] y del Presidente  si- 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes estarutos --========-- 

o LU ELMO TER CERO. - L La Junta General la COMA ponen los 42 Acciona Po = 
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iogalmente convocados y reunidos. 

¿RTICULO DECIMO CUARTO - 

una vez al año, dentro de los tres me 

La Junta General se 

ceo 
ese 

c
o
 s posteriores a la tiislr 

Dia 

sjercicio económico de la compañía, previa convocatoria eleciuado 

Gerente General o el Pr 

periódicos de mayor circulación en el dornicilio principal de la socieda 

ES 

e reunirá ordinajatr: 

pboapo 

con ocho días de anticipación por lo menos ai fijado para la miis. 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la renni 

ARTICULO DECIMO QUINTO -La Junta General se rennira Siira 7202 

if en cualquier tiempo previa la convocatoria del Fiesidento op 

Heneral, por su iniciativa o a pedido de un número de 

Iepresen 

Las convocatorias deberán 

    

        

| 
a
 

verilicar el quórum, 

adíininistrador y 

¡jo 

accionistas, y, por último, se efectuarán jas el 

ntilidades 

te por lo menos el Y 

ARTICULO DECIMO SEFTIMOU.- 

e
 

estado de pérdidas 

líquidas LO constitución 

sy ganancias y se disoutira sobre 11 

de resery 

E 

Ts 
a. 

einticinco por ciento del capital soria 

ser hechas en la misa 1orina ¿4 lao. 24 

ecciones si es 

proposiciones 

Dimiots 

que neto Jon 

esidente a los accionistas por la prensa, en Diboote lol 

His: 

laa fe 

O DECIMO SEXTO.- Fara constituir quórum en una junta penoiolos> 

e trata de primera convocatoria. La concurrencia de lll lez 

de accionistas que represente por lo menos la ritad del capital morvd: L- 

avirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el lr 

iagcientos setenta y nueve de la Ley de Corapañías, la misma que ea dio 

advertencia de que habrá quórum con el número de accidumilss «Ple 

Los accionistas podrán concurrir a ae Penis 

Sor medio de representantes acreditados mediante carla . jet -- 

CULO DECIMO OCTAVO.- En las iuntas generales ordinarits ¿Ut 

se dará lectura Y discución de jos iuio* ' 

y comisarios. Luego Se conocerá Y aprobar sia.
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hacerlas en ese periodo según los estatutos == =orocoooococottooc- 

ARTICULO DECIMO NOVENO. - Presidirá las juntas generales el Presidents Y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuero 

necesario, un director de la sesión y/o un secretario ad-Doc ===“ =====-- 

ARTICULO YIGESIMO .- En las Juntas venerales Urdinarias y Extraordinarias 

se tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

CONVOCA. o 

ARTICULO YVIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la jun- 

ta general se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital 1:0- 

gado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley 0 estos 

estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la junta gon - 

ral son obligatorias para todos los accionistas. ccoo cto cocooo- 

¿2¿RTICULO YVIGESIMO SEGUNDO.- Al terminarse la junta general ordinaria 

extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, como se 

cretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos lomados, 

con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser aprobada por la [unta 

Leneral y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el 

Lerente Leneral-Secretario o por quienes hayan hecho sus yeces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento ------ - 

ARTICULO YIGESIMO TERCERO.- Las juntas Generales podrán realizarse sit 

convocatoria previa. 5i se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la L-v 

10 COM PATÍAS, on 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Fara que la junta general ordinaria 0 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del    
capital. La transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañ 

La reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

   



NOTARÍA y  “ugeneral, cualquier modificación de los estatutos, habrá de condi ebro 
GESIMA PRIMERA - : : : 

2 la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria asisto 11 

eo 3 «presentación de la tercera parte del capilal pagado. Ll Juego ae do cedo 
ES . . . z AN . 
e 4 convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procedera a slecipór Vs 

DIA, CANTON e iercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta dias ota bo 
GUAYAQUIL 9 

D. MARCOS N. 6 a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar +] Obiols 

'lAZ CASQUETE _, — ésta Lajunta general así convocada se constituirá con el numero de e 

8 nistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes tete 1 2d 

0 9  ebiendo expresarse estos particulares en la convocaloría que se Lo; 

O Jo ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - Son atribuciones de la puna tens 

1 “rdinaria O extraordinaTla: tit t otto n ont at III TIT TIT IT 

12 2) Elegir al Gerente General y al Presidente de la Compañia. «Miel: 

1g Jurarán cinco años en el ejercicio de sus Imnciones pudiendo sel re=lanbios 

14. Mena Mende III III CITO 

15 Ei Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus Mones -- 

16 “) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados ren ei tu 

7 7 Torme del cornisario en la forma establecida en articulo trescientos Van: 

| 18 “ela Ley de Compañías Vigente; oro o toto tcooo- 

Dl 19 ¿e Resolver acerca de la distribución de los beneliciós sociales:--—===--==--- 

   

  

cs bienes inmuebles de propiedad de la compania oo n====o- 

og 21 ácordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vernupieto 

5 aa el plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con de 

98 ho Elegir al liquidador de la sociedad iron oro tonoooo- 

26 13 Conocer de Jos asuntos que se sometan a su consideración, de conferias do 

97 —“onmios presentes estatutos; Y, orto rr > 

” og 1 Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los que
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 tutos o reglamentos de la COMPAÑÍA. “=== tototctot cto tococ- est: Z peda] 

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones y deberes del Lerente 

ARA A 

al Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la COMPADÍA rr o 

bi Adrainistrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos 

ermpresas, instalaciones y negocios de la compañia, ejecutando a nombre de 

ejla, toda clase de actos y contratos sin ruas limitaciones que las señaladas en 

estos ESTaLULOS <= 

Las dernas atribuciones y obligaciones establecidos en la Ley y en estos 

En los casos de falta, ausencia o impediraento para actuar del Gerente ------- 

   

General será reermplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado === fo tao ona nonnoooo-- 

ARTICULO IGESIMO SEPTIMO.- El Presidente de la compañía tendra los ---- 

siguientes deberes y alribuUciOnes:---=————======ooooooenocnnnnonntononenooo- 

al Los deberes y atribuciones que le determine el Gerente General de la 

compañia o la junta general de la MisMAa. === rneornno=o-- - 

by Reemplazar en casos de falta, ausencia o impedimento patra acinar al 

Gerente vv yeral y Únicamente en estos casos representar legal jodido 

extrajudicialmente a la COMPañÍa econo nro onoooos- 

ARTICULO YIVESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del ( de los ----- 

comisarios. Lo dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de---- 

nr? 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La compañia se disolvera por las casos 

mer 

determinadoss en la Ley de Compalllas. crono 

en tal cazo, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gereni: 
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Ei capital de la Compañía INCREMENTAL 34. ha sido “Susi! 

de la 

  

sieviente manera el señor Esteban Amador Alteell. ]-1 

propios derechos ha suscrito un rl novecientas noventa 

acciones Y ha pagado el veinticinco por ciento de cada "Mo 

=ilas 

propios 

en numerario; el señor Sergio Rodolfo Palacios ávila 707 

derechos ha suscrito una acción y ha puts deo 

veinticinco por ciento del valor de ésta en numerario : el temo 

Atnador Fino , por sus propios derec 

el veinticinco por ciento del valor 

una acción y ha pagado el veinticinco por ciento del valor «le 

hos ha suscrito bna acción y Lo 

“ 

tt 
2 

de ésta en numerario : la Senor dio 

it 

iManorie Alezandra Cevallos Castillo , por sus propios derechos lo it 

numerario; y , la señorita Lourdes Espinoza Bustamante, por slo 11.10 

derechos ha suscrito una acción y ha pagado el velnticinoo por o nieutoo 

vauor de ésta en numerariola parte en mumerario conforine vltoto 

vodas la 

pualquiera de las formas pre 

s acciones son ordinarias. normnativas y de un radl Slcies 2 

vistas por la Ley mnronnnnonlnooooo 

qué VARTA > AUTORIZACION - nono 

“de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años y lo pararon. -- 

Lueda expresamente autorizado el señor Enrique Elao Fortilla 119 10 

meda realizar todas las diligencias legales y administrativas necesario. 101 

obtener la aprobación y registro de esta compañia, e inclusive la obteucion 

ej feo istro Unico de Contribuventes. 

to 
za 

¡e



ésrezve used , señor Notario , los siguientes documentos habilitaslt pl 
= :D 

UNO .- Certificado de Cuenta de Inteeración de Capital otorgado por + : A
N
 

Hasta aqui la Minuta y sus documentos habilitantes agregados . Todos jos 

cuales en un mismo texto quedan elevados a Escritura Pública. ----===--=--- 

jo. el Notario , doy fe que , después de haber sido leída, en alta voz toda 
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— AR HOR MIGUEL ALC 

  

DOY YPEliQue en este fecha, y a1 margen de la matríns correspon 

diente, y en cunplimiento al artígulo segundo de la resolucion 

N*91=2-»1-1-0001742,d4e fecha voeinto y echo de Junio de mí1 nove» 

«lentos neventa y uno, de la duperintendencia de Compañias en O 

yaquíl, tonm$ nota de la aprobación de la eonstitueion de la Como 

pañíia denominada INCREMENTAL 5,46.,00lebrada el cantores de Junio 

  

CCATIFICOS (ue En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución núme- 

ro 91-2-1-1-0001762, dictada el 28 de junio de 1.391, por el Subinten 

dente de Derecho Societarío de la Intencencia de Compeñías, queda «+ 

inscrita este escritura, la mieme que contiene la constitución de - 

INCREMENTAL 5.Mo de fojas 16.385 a 16.398, número 1.869 del Registro 

Industrial y anotada bajo el número 11.901 del Repertorio.- Gueysquil, 

cinco de julio de mil novecientos novente 1 unge- El Registrador Mer- 

cantil.- 

   AR AMDR-DE 

$n Guayaquil      Ño o cacho Mercantil del
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CERTIFICU: Que con fecha de hoy, quede archivada una copis autén- 

tica de estas escritura, en curplimiento eon lo dispuesto en el De 

crato 733 dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Presidente de 

le República, públicado endl Registro Ufiícisl número 678 del 29 - 

de agosto de 1.975.- Guayaquil, cínco de julia de m1 novecientos 

noventa 1 una.- El Registrador Mercantil.- 

    

     

  

AB HOR MIG 
Reg:su soor ¡ercantid del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Guede archivado el certificado de 

Afiliación a la Cémsre de Industries de INCREM.NTIL S.oñeo.- Guaya - 

quil, cinco de julio de mil novecientos noventa i una.- El Regía - 

trador Marcentil.- P 

  

      

  

ad A ¿td 

AB. H 7 TOR MIGUEL ALCIMAR ANDR-DE 

Registrador Mercamil del Guayaquil



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sc-Da-saG  ' *I6TLES 0d 

Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL FILANBANCO 

Cdad .” 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
INCREMENTAL S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

] eps rias 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


